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vista», sito en OVied.o, por un importe de siete millones sete
cientas setenta mil novecientas cuarenta y siete pesetas (pese
tas 7.770.947), a favor de «Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima».

Madrid, 13 de diciembre de 1969.-El Director-Gerente, An·
tonio Linares Sánchez.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo por la
que se señalan jechas para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de los bienes necesa
rios para la ejecución del «Proyecto de canaliza~
ción y cubrición del arrayo Las Mazas» y «Proyec
to de canalización del canal del arroyo Fozaneldi,
con incwporacitrn de. residuales del arroyo Gajo».

Por Deereto 3001/1969, de 13 de noviembre, publicado en el
«Boletín OficieJ. del Estado» de fecha 2 de diciembre actual,
se declara de urgencia, a efectos de 10 dispuesto en el artícu
lo ó2 de la Ley de Expropiación, Forzosa de 16 de diciembre· de
1964, la ocupación por el Ayuntamiento de Oviedo de loo bienes
necesarios para la ejecución del «Proyecto de cana1i:i>ación y
cubrición del arroyo Le.s Mazas» y «Proyecto tie ca,nalizaci6n
del canal del arroyo Fozaneldi, con incorporación de tesidua.-
les del arroyo Gafo». ' . '

De conformidad con 10 dispuesto en el precitado artículo &2
de la Ley de Expropiación Forzosa,. se señala el día 8 de enero.
para el primer proyecto citado y el dia 9 para el segundo, .a
las diez horas, a fin de proceder al levantamiento, de forma
sucesiva, sobre el terreno de la correspondiente acta previa a la
ocupación de las parcelas objeto de expropiación, por laque
por el presente edicto se notIfica a todos los propietarios o ti
tulares afectados, que' deben personarse en sus fincas, según
citación personal que recibieron en su dia.

De conform1dad con 10 dispuesto en el articulo 56, párra,.
fo segundo, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesa
dos, asi como las personas que siendo titulares de derechos
reales o intereses económicos· directos sobre los bienes afecta
dos que se hayan podido omitir en las relaciones que seg~tida,..
mente se insertan, podrán fqrmular ante este Ayuntamiento
las alegaciones que 'tengan por convenientes a los solos efectos
de subsanación a posibles errores que se hayan podido padecer
al relacionar los bienes.

Ovtedo. 17 de diciembre de 1969.-El Alcaloe.-8.474~A.

nombre el Abogad.o elel Esta.do, contra Resolución del Minis
terio de la Vivienda de 2 de noviembre de 1965 sobre denega
ción de revisión de precios de viviendas de renta limitada.

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto a nombre de «Com:pafiía Espafiola.
de Minas de Río Tinto, S. A.». contra acuerdo de la Dirección
General· del Instituto de la Vivienda de 22 de enero de 1965,
por el que se denegó la petición para revisar los precios de
las obras de construcción de 200 viviendas de renta limitada.
sociales, promovidas y construidas por dicha Compafiia en la
provincia de Huelva, y contra Resolución del Ministerio de la.
Vivienda de 2 de noviembre de 1965 por la que se desestimó
la alzada contra la resolución anterior. debemos declarar y
declaramos tales actos administrativos nulos y sin efecto como
contrarios a derecho, reponiendo el expediente al momento an
terior a su resolución administrativa para que previamente a
ella sea emitido el preceptivo informe de la Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, desestimando el resto de las peti
ciones formuladas. Sin costas.

Así por esta. nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficíal del Estado» e' insertará en la «Colecelón 'Legisla
tiva», lo pr.onunciamos, mandamos y flrmamos.-Ambrosio Lo
pez.-José María Cordero.-Juan Becerril.-Enrique Amat.-Ma,..
TIuel González-Alegre.-Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid. 13 de diciembre de 1969.-P. D.. el Subsecretario,

Traver y Aguilar.

Urno. Sr. Director general del Instituto Nacional de la VI
vienda.

RESOLUCION de la Gerencia de UrbaniZación por
la que se hace pública la adiudtcaetón dejintUva
de las obras complementarias de las de urbaniza
cf.?n del poligono «Buenavista», 8fto en Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 del Re·
~lamento General de Contratación del Estado,. se hace público
por el presente anuncio que han sido adjudicadas las obras
~:ornplementarias de las de urbanización del pollgono «B'Q.ena-

ADMIN ISTRACION LOCAL

aTCela" cuya ocupación es necesaria y son objeto de expropiación forzosa por el Ayuntamieh.to de Oviedo con motivo de las
omas del «Proyecto de canalización y C1lbrtción del cauce del arroyo de Las Mazas».

I

I
Superficie

I
Superficie

.'lúmel'o de • OCUpación,. finca Parcela Situación Destino exPropiar tempora.l Prop.ietario'
¡ -

I
_m_'1 m'

1 Rectangular.. L.s Razonas· Va-
llobín ................ Labor .......... 00,75 102,00 D. Joaquín. Iglesias Martinez.

2 loem .......... Idem .................... Idem ........... 00,00 128,00 D.1\ Rosario Diaz niaz.
3 Idem .......... Idem ..................... Idem ........... 71,25 114,00 D. Emeterio Oarcía Martinez.
4 ldem .......... Idem ...'................. Idem ........... 57,00 92,00 D. Luis Bermúdez Lledln.
5 Idem .......... Idem ..................... ldem ........... 76,25 122,()<) D. Mateo Llana López.
8 Idem .......... Idem .................'... Idem ........... 40,00 64,00 «Renfe».
7 Idem .......... ldem ..................... Prado 150,00 240,00 «Renfe».
8 Idem .......... ldem Labor .::::::::: 176,00 «Renfe».

9-10 Idem .......... Lavapié$··· .. ··.. ········ ldem ........... 519,50 i 885,20

ID

Fernando Suárez Alvarez.
11 Idem .......... Fuente de..i~·¡;j:at·á.: Idern 242,50 388,00 D. Mateo Llana López.
12 ldem .......... Idem .................... Labor 'y'nave 70,7'5 22,4<l Y 90,80 D. D. José M. Cuero Huergo.
13 Idem .......... Idem .................... Labor .......... 14,00 22,4<l D. José Ania.
14 ldem .......... Idem .................... ldem ........... 13,75 22,00 D. Humberto Fernández Alvarez.
15 ldem .......... Idem .................... Idem ........... 81.25 130,00 D. Higinio Colunga Alvarez.
16 Idem .......... Idero .................... Idem ........... 180,00 288,00 D. José Fernández Alvarez.
17 ldem .......... Idem .................... Prado ......... 61,25 98,00 ' D. José Fernández Alvarez.
18 ldem .......... ldem .................... Labor ......... 75,00 1~,00 D. Amelío González.

19-20-21 ldem .......... Idem .................... Prado .......... Iló,oo 2OO,1Kl 'D. Laureano González González.
22 ldem .......... Idem .................... Labor ......... 50,00 80,00 D. Pa.ullno Fernández.
24 Idem .......... Idem ................,... Idem .. ........ 162,50 260,00 I n.a Teresa González Cebeza.
25 Idem .......... Idem .................... Ideffi .......... 87,50 • 14<l,OO D, Paulino Díaz GonZález.
26 Idem .......... Idem .................... Idem .......... 132,50 212,00 D. Paulino Diaz González.
27 ldem .......... Idem Prado 90,00 . 144,00 D. AurelioFllera..................... .........

28-29-30 Idem .......... Idem .................... ldem .......... 112,50 280,00 D. Joaquin Alonso Cabeza.
31 Idem .......... Idem .................... Labor ......... 95.00 1'52,00 D. Manuel Oonzález Llano.
32 ldem .......... Idem .................... Idem .. ........ 370,00 592,00 Agencia «Moro».

-----~._-
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ParoeÜlS CUila aouP4O'lÓ1J es neces~1ip 11 son ob1eto de eJ:P1"ovtaeián /01'208" por el Ayuntamiento de Oviedo con motivo de 'as
obrq"w del llPT01/ecto· de canalización ¡¡ eubNctón del cauce del arroyo Fozaneldt, con incoT1JOTacion de aguas del arroyo Gajo».

Parcela

C.a delta¡, Segadas. Labor .
Idem _ Idem ......••..
rdem Idem .
Idem Idem .....••...
IC\em I<lem ..
Los Cq.tfl.lanes , Prado .
I<lom Matorral ..
IdOlll IdIlm ..
td~ ......•...., ". Prado .
Idom Labor ..
lq.em . Prado .
ldem ' ldem .
IctePl , Idem , .
Ictom Idem ' , .
La Pereda-Catar'

lanes .•..•... Ci,l3a y patio.
ldem IdOlll .
Los Catalanes Matorral .
ldom Labor '" ..
IdOlll Prado ..
ldem ldero ,.
Idom IC\em ..
Ide¡¡¡ Idem ..
La Malll.lorla Idem " ..

~=te··_d·~i···Prado:Il~eg¿r '::'::::::.
Idem _ ''\tTa,torraJ .
Trv. M, Santo D<>-

minao ., :.. Prado .
Idom MIltorr..l ..
Idem Prado .
Pozaneldl Matorral .
ldero Labor :
Idem Prflq:O ., ....• ~

Ido¡¡¡ I rdem .
IC\em I eaUe ..

~~~eriii·a···Baja:.. ::: ! ~~:~
Idem Idem
ldern ldem
Idero ldem

Número de
la finca

1
2
3
4
5
9

10
12
12'
13
14
15
16
17

111-18'

llt-lg'
20
21
22
23
24
25
26
28
29
30
31

32
33
34
34'
35
36
37
36
3!l
40
41
42

43

44
45

I,,
I

I~~::g~ar..
I Idem
:Idem .
,1 Triangular ..
Rectapgular..
1doro .
1dem ...•......

¡
it:::::::·.::::
Idem, .
Idem .....•....

,Idem ......•...
1<loro
1dem
Idem

1dem
1doro
1doro
Idoro
Idem
IdOlll
IdOlll
Idem

'Idoro
Idoro
Iden¡
IdOlll

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idom
Idoro
Idem
100m
Idem

Idem

Idem
¡100m

ldem

ldem
ldem

Situación Destino

La~or ..

Solar .
Calle río

Cauda.l .... _

Superficte Superficie
• QCUPaclóU

expropiar tempora.l

ro' m'
------

ll~,oo 275,00
29,00 llMO
46,00 110.00'
64.00 \.5,00

8,00 3ll,00
108,Oíl 270,00
60,00 11;0,00

140,00 800m
266,00 200.00
111,00 27.,00

75,00 190.00
230.00 700,00
142.00 340,00

40.00 1l0,00

30,00 7.,00
26.00 65.00

100.00 250.00
44.00 125,00
64,00 [60,00

196,00 490.00
330.00 789,00
200.00 450.00
84,00 225,00

344,00 800.00
26,00 21,00
48.00 13Z.00

214,00 536,00
22,00 57,00

408,00 605,00
198.00 350.00
436.00 825.00
360,00 625,00
201,00 335.00
122.00 300.00
:14,00 65,00

184,00 350.00
32,00 75,00

240.00 600.00
250.00 625.00

37,00 95,00

45,00 110,00

44lO,00 1.100,00

P. Fernando Alv~rez.
n.~ Rosario Gareie. Martinez.
o. Salvador González Femánde2ó.
D, Jesús Prado.
n.' Fernando Mier.
D. José Martinez Martinez.
Fundación «Masaveu».
D. Ramón Gómez Soto.
D. Ramón González Soto.
D." Manuela -CorzQ, Suárez.
D. José Martinez Ma,rtinez.
Fundación «Masaveu»,
D.a. Manuela Corzo Suárez.

I D. Victor Alvarez Alvarez.

'D. ftat~el Fernández.

I
D.&!.43.onides Bobes Valdés.
Fundaclón «Masaveu».

I D. Avelino Alvarez González.
I D.~ Virginia Corzo Martlnez.
I D. Emilio Suárez Pedregal.
'D. Luis Fernández.
Patronato Protección a la. Mujer.
O.a Maria Villanueva Alvarez.
Señores Fi8ar&do.
D.a Belén Bengoo Labrada.
F. C. Vasco-Asturiano.

D, Joaquín Cargia Fernández.
Señora viud.a de D. G_ Barjano. I

D. José Revia.
F, C. Vasco-Asturiano.
F. O. VfUico--Asturlano.
D. Oésar Milla..
D. Rafael Alvarez Secade.!>.
D. Rafael Alvarez Secades.
Sres. hijos de don EW'iQue Rc>driiUBIi'..
D. LuiB Zua,aÚa.
Sres. hijos de don' I1lnriqua EloclJ>llI_.
D. Julián Morales Elvlra.
Sres. herederos de don Fernando Suá

rez Villar.
Sres. herederos de dOP Fernando Sllá-

reo Villar.
D. Bernardino Cortina Prieto.

IV. Administración de Justicia

TRmUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

8ecretarla: Sr 8enéitn.

Por el presente anuncio $e hace lJ8.ber.
para conocimiento de 11$ pe r s o n a s a
cuyo favor hubieren derivado o deriva
ren d e r ~ e h o s del !Wto administrativo
impugnado y de quieqea ..tuvieren interés
directo en el rnlUlternmiento d,el mismo,
que por donR;a.mifO Glierra ourin se
ha interpuesto rec4l'1i!D conteno101Qoo&dmI
nistrativo sobre revocaelón de acuerd.o-d.e
la Sal. de GqblePlP ctol· OOl\IIIIjo Bupr...
mo de JustIcia Ml1llar do lecha 30 de
IlOJltlombre de 1969. quo IINloatlmi> el ....
et1no de reposición interpuesto por el re
CUrNlRte, paR Impugna, la base COl1'e&
pol1lllento a la penalÓJ:1 actuau.llda que le

fué practicada en su condición de Co
mandanto de Artlllerla on sltlloclóp de
retirado, pleito al que han correspontUdo
el 'pl\mero general 15,244 y 01 Sol 'le 1969
de la secretaria del que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento e.
las referidas personas, con arreglo a los
articulas 60 y 64, en relacl6n con los 29
y SO. de la Ley Rl'¡lUladQra de la Jllrls
dicción Contencias<r&dm.inistrativa y con
la prevención de: que sí no comparecie
ren apte la susodicha Sala de este Trl·
bunal dentro de los términos expre~a~os
en el articulo 66 de la misma les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se hace pl1bltco. en cumplimiento
de proviriencia fecha ::l de di~tembre
de 1969

Madrid, a a. dicillmllre de 1969.~El 13...
cretarlo, José Benéltez.~.27;¡"E.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las p e r s o n a s a
cuyo favor hubieren derivado o deriva
ren d e r e e h o s del· acto administrativo
impugnado· y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del miamo,
que por doña Pilar Lobato Pino· se ha
interpuesto recurso contenc~oso - adminis
trativo sobre revocación de resolución 'de
la Sala de Gobierno del· Consejo Supre.
mo· de Justicia M11itar de fecha 19 de

- noviembre de 1968, que deseatimó la pe-

1
, tición de pensión extraordin_ria soliel'ta

da por la recurrente en su condición· de
viuda de Bripda rneeánicl de la Arma-
da don Ma.nuel Vázquez Rodrlguez. y de
la dictada por· el propio OrpnismQ con
fecha. 23 de septiembre de 1989, que de
claró no I¡~ber lua"!" ~ lo sallcllllcta en
la InstancIa dé ll\l do JllDlo cte lfuaI alIo,


